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La Red Rural Nacional (en adelante RRN), establecida según las
disposiciones del artículo nº 54 del R FEADER, para el periodo de
programación 2014-2020 se encuentra incluida en el Programa Nacional
de Desarrollo Rural (PNDR) como submedida 20.2.

Tiene su origen en el Reglamento (CE) 1698/2005 sobre la ayuda al
desarrollo rural a través del Fondo Europeo Agrícola de Desarrollo Rural
(FEADER)

¿QUÉ ES LA RRN?

La Red Rural Nacional

SOMOS TODOS.



 Es la plataforma nacional de difusión de la política de desarrollo rural y
ayudas en el marco del FEADER

 Puesta en red de todos los actores implicados en el desarrollo
sostenible del medio rural.

 Proporciona el marco de promoción de ideas innovadoras, capaces de
crear nuevas expectativas de futuro en nuestro medio rural.

 Sirve de herramienta para trabajar con Europa, en el seno de la Red
Europea de Desarrollo Rural y de la red de la Asociación Europea para la
Innovación.

¿PARA QUÉ SIRVE LA RRN?



¿QUIÉNES SOMOS?

http://www.redruralnacional.es/quienes-somos

http://www.redruralnacional.es/quienes-somos


LA RED RURAL NACIONAL  2014-2020

- El artículo 54.1 del Reglamento (UE) nº 1305/2013 (FEADER) indica que
cada Estado miembro debe establecer una Red Rural Nacional que integre
las organizaciones y administraciones participantes en el desarrollo rural y a
los socios consultados para elaborar el Acuerdo de Asociación (artículo 5 del
Reglamento (UE) nº 1303/2013).

- El artículo 12 del Reglamento de Ejecución (UE) nº 808/2014 por el que se
establecen disposiciones de aplicación del Reglamento (UE) nº 1305/2013
(FEADER) señala que los estados miembros adoptarán las disposiciones
necesarias para la creación y el funcionamiento de la RRN.

- El Reglamento Interno de la RRN establece su composición,
funcionamiento y modelo de gobernanza (Presidencia, Unidad de Gestión
de la RRN, Asamblea, Comité Ejecutivo).



ESTRUCTURA RRN 2014-2020

UNIDAD GESTORA 

RRN
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de la RRN

(MAGRAMA, CCAA, 

Redes GAL
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COMPOSICIÓN  DE LA RED RURAL NACIONAL  2014-2020

El artículo 1º del Reglamento Interno
desarrolla la composición de la RRN

 La Asamblea está compuesta por
todos los miembros de la RRN (107)

 Las organizaciones y entidades que
formen parte de la RRN deberán
tener ámbito nacional y acreditar su
vinculación con el medio rural

 Para mejorar el funcionamiento y
agilizar la toma de decisiones, se
crea un Comité Ejecutivo compuesto
por una representación (rotatorios y
desempeñará sus funciones durante
un periodo de 12 meses) de todos
los miembros de la Asamblea de la
RRN



COMPOSICIÓN  DE LA RED RURAL NACIONAL  2014-2020



PLAN DE ACCIÓN DE LA RRN

• El Plan de Acción de la RRN se basa en las 
actividades que establece el artículo 54.3.b 
del Reglamento (UE) nº 1305/2013 (FEADER) 

• Los fines de la elaboración del Plan de Acción 
son definir y detallar el conjunto de 
actividades necesarias para cumplir con los 
objetivos generales. 

• Para la elaboración e implementación del 
Plan de Acción se han desarrollado 
procedimientos de participación social con 
todos los agentes implicados



• Permanecerá vigente hasta el cierre 
del periodo de programación y se 
ejecutará mediante programas anuales 
de trabajo, elaborado a partir de las 
actividades propuestas por los 
miembros de la Asamblea.

• La Unidad de Gestión de la RRN 
informa al Comité Ejecutivo de la RRN 
de dichos programas anuales para su 
revisión.

PLAN DE ACCIÓN DE LA RRN



OBJETIVOS DE LA RRN 

- Aumentar la participación de las partes interesadas en la aplicación de
la Política de Desarrollo Rural

- Mejorar la calidad de la aplicación los PDRs

- Informar al público en general y a los potenciales beneficiarios de la
Política de Desarrollo Rural y de las posibilidades de financiación

-Potenciar la Innovación en el sector agrícola, la producción alimentaria, la
silvicultura y las zonas rurales



LA RED RURAL NACIONAL  2014-2020
Los actividades de la RED

• Organización de reuniones, talleres, foros y jornadas de DR

• Red de contactos para los distintos actores del medio rural

• Realización de actividades de formación;

• Difusión de experiencias innovadoras y de buenas practicas;

• Elaboración de estudios y de análisis;

• Difusión de la Evaluación y seguimiento de los PDR;

• Servicios de apoyo a la innovación

• participar en los eventos de las Red Rurales Europeas;

• Prestar asistencia técnica a la Cooperación Interterritorial y
Transnacional.

• Plan de Comunicación sobre los PDR y la Política de Desarrollo Rural



Actividades en el marco de la Innovación

 Creación de una red de asesores y de servicios de apoyo a la
Innovación.

 Difusión y divulgación de los resultados de los proyectos
desarrollados por los grupos operativos autonómicos y supra-
autonómicos.

 Desarrollo y coordinación de redes temáticas para la
innovación en diferentes sectores.

 Apoyo a grupos de trabajo sobre Innovación.

 Grupos de debate o focus groups



Grupos de debate (focus groups)

 Grupos temporales de expertos y agentes que se reúnen para 
compartir conocimientos y experiencias en relación a un 
ámbito específico.

 Temática de los grupos: propuesta por el sector

 Potencian la creación de GO

 1º GF: Grupo Focal sobre regadío, energía y medio ambiente.

 2º GF: Grupo Focal sobre innovación en sostenibilidad 
económica de la gestión forestal

 3º GF: Grupo Focal sobre digitalización y Big data 

http://www.redruralnacional.es/en/grupos-focales-

nacionales

http://www.redruralnacional.es/en/grupos-focales-nacionales


 Foros de distintas temáticas dirigidos a distintos grupos de actores

 Aplicaciones privadas para gestores de los PDR y GAL en la página web 

de la RRN.

 Grupos de trabajo

 Grupos focales

Puesta en red de actores del medio rural a través de la 
web de la RRN



Difusión de experiencias innovadoras y de buenas
prácticas.

 Publicaciones  Buscador de proyectos en web de RRN



Prestar asistencia técnica a la Cooperación Interterritorial y
Transnacional.

• Contacto en temáticas de interés 
común para GAL de distintas Regiones 
para potenciar CIT y CTN

• Transferencia de conocimientos e 
iniciativas extrapolables a otros 
territorios 

Intercambios de experiencias LEADER en el territorio



Prestar asistencia técnica a la Cooperación Interterritorial y
Transnacional.

Grupo de trabajo de cooperación Leader

• Artículo 54 Reglamento FEADER: 
Ofrecer actividades de formación y de creación de redes para los GAL
consistentes, en particular, en prestar asistencia técnica para la cooperación
interterritorial y transnacional, facilitar la cooperación entre los GAL y búsqueda
de socios para la medida de cooperación.

• META: Favorecer la coordinación entre AAGG para permitir y fomentar la
realización de proyectos de cooperación interterritorial y trasnacional

• Procedimiento de coordinación de AAGG para la cooperación LEADER
interregional aprobado por el Comité de AAGG el 26 de abril.



Prestar asistencia técnica a la Cooperación Interterritorial y
Transnacional.

Grupo de trabajo de cooperación Leader

RRN como 
plataforma 
coordinaci
ón

Grandes retos 
2014-2020 (dif. 
PDRs-dif. 
Sistemas)

Acuerdo/directrices sobre Procedimiento 
común CIT
• Procedimiento coordinado (GAL-AAGG-

OOPP-RRN)
• Gastos comunes subvencionables
• Modelo convenio
• Modelo solicitud común

o Próximos pasos:
o Herramienta online de la RRN para coordinación 
o Pruebas con primeros proyectos de cooperación interterritorial
o Continuación del GT



Actuaciones de la RRN en el marco de la Estrategia de
Modernización y Diversificación Rural

• Objetivo: Atenuar el marcado proceso de envejecimiento y 
despoblamiento que están viviendo ciertas regiones en España

• Estructura: 8 bloques de medidas destinadas a incorporar en torno 
a 20.000 jóvenes a la actividad agroalimentaria y forestal 

Medida 19: Impulso Smart Villages/Comunidades Rurales 
Inteligentes

Medida 20: Impulso de la gobernanza en el medio rural a través 
de las actividades de apoyo a GAL desde la RRN

Medida 22:  Talleres de intercambios de buenas prácticas en 
TICS



Actuaciones de la RRN en el marco de la Estrategia de
Modernización y Diversificación Rural

Medida 34: Oficina de atención al joven y a la mujer rural

Razones

• Las medidas que pueden recibir los jóvenes y las mujeres están

dispersas en diferentes administraciones.

• Se ha detectado la necesidad de facilitar el acceso de

información a los potenciales beneficiarios.

Instrumentos

Se creará una oficina de atención a los jóvenes y mujeres que dé

respuesta a las cuestiones planteadas por éstos.

Se les dirigirá a la Administración competente en cada caso.



Talleres y eventos de la RRN

• Responden a la solicitud de los 
miembros de la Asamblea de la RRN

• Destinatarios del encuentro: gestores 
de las medidas de los PDR, actores, 
jóvenes, mujeres y asociaciones del 
medio rural.

• Temáticas de muy diversa índole



- La Red Rural Nacional tiene que establecer un plan de 
comunicación como parte de su plan de acción. 

- Las Autoridades de gestión tienen la responsabilidad de 
dirigir el proceso de comunicación del Programa de 
Desarrollo Rural e involucrar a la Red Rural Nacional para 
publicitar el PDR.

- La Estrategia de Publicidad e Información establecida por  
la Autoridad de Gestión: 

-Debe ser la base del Plan de Comunicación de la RRN.

-Debe señalar las funciones de la AG y de la RRN y su 
grado de integración.

Plan de Comunicación de la RRN



Página web RRN

http://www.redruralnacional.es/ 

Redes Sociales (Facebook, Twitter, Youtube)

https://www.facebook.com/pages/Red-Rural-
Nacional/538087652958907?fref=ts

https://twitter.com/redrunacional

https://www.youtube.com/channel/UCnQo0NksuhD59JiMRYdfxCg/vi
deos?sort=dd&view=0&shelf_id=1

Plan de Comunicación de la RRN

http://www.redruralnacional.es/
https://www.facebook.com/pages/Red-Rural-Nacional/538087652958907?fref=ts
https://twitter.com/redrunacional
https://www.youtube.com/channel/UCnQo0NksuhD59JiMRYdfxCg/videos?sort=dd&view=0&shelf_id=1


Boletín (mensual)

http://www.redruralnacional.es/boletin-rrn

Plan de Comunicación de la RRN

Revista Desarrollo Rural y 
Sostenible        
http://www.redruralnacional.es/-
/revista-desarrollo-rural-y-sostenible-
n-32-edicion-de-primavera-2017

http://www.redruralnacional.es/boletin-rrn
http://www.redruralnacional.es/-/revista-desarrollo-rural-y-sostenible-n-32-edicion-de-primavera-2017


Publicaciones de la RRN



Red Europea de Desarrollo Rural (ENRD): Conectar las redes, 
organizaciones y administraciones nacionales activas en el sector 
del desarrollo rural a escala de la Unión para mejorar la efectividad 
y eficiencia de la Política de Desarrollo Rural.

• Desarrollo del conocimento: Thematic Working Groups
• Cooperación: Temática Leader. Cooperación Transnacional.
• Intercambio de información

 Red Europea de Evaluación: Mejorar la calidad y eficiencia de las 
evaluaciones de los PDR.

REDES RURALES EUROPEAS 2007-2013



Red Europea de Desarrollo Rural (ENRD):
Mejorar la participación de las partes interesadas, la calidad de los
PDRs, informar sobre la Política de Desarrollo Rural y apoyar la
evaluación de los PDR

 Red de la Asociación Europea para la Innovación (AEI):
Prestar apoyo en materia de productividad y sostenibilidad
agrícolas y permitir el trabajo en red de los grupos operativos,
servicios de asesoramiento e investigadores.

REDES RURALES EUROPEAS 2014-2020

Las Redes Europeas están reguladas en el artículo nº 52 y 53 del R
FEADER, con objetivos y actuaciones claras y bien definidas



REDES RURALES EUROPEAS 2014-2020

ESTRUCTURA:

Asamblea de Redes Rurales Europeas
COMPUESTA POR:
-Redes Rurales Nacionales
-Autoridades de Gestión
-Organismos Pagadores
-Organizaciones activas en el sector del 
desarrollo rural a escala de la unión
- GAL de Leader

-Prestadores de servicio de asesoramiento agrícola 
que trabajan en servicios de apoyo a la innovación 
vinculados a grupos operativos.
-Centros de investigación que desempeñan 
actividades de innovación vinculados a los grupos 
operativos 

1 reunión al año

Máximo 200 miembros

Grupo Director
COMPUESTO POR:
-Autoridades de Gestión y/o
Redes Rurales Nacionales
-Organizaciones activas en el  
sector del desarrollo rural
-Autoridades nacionales 
responsables de la evaluación 
de los programas de desarrollo 
rural
-Prestadores de servicios de 
asesoramiento agrícola y/o 
-Centros de investigación 
agrícola

Máximo 50 miembros

4/5 reuniones al año

Red 
Europea de 
Desarrollo 
Rural 
(ENRD)

Asociación 
Europea 
para la 
Innovación
(AEI)

PREPARAR
REALIZAR
SUPERVISAR



Red Europea de Desarrollo Rural 2014-2020

Grupos de trabajo Temáticos:

• Grupo de trabajo sobre Emprendimiento Inteligente y 
Competitivo en el Medio Rural: 

Este Grupo de trabajo comenzó sus trabajos en julio de 2016, 
presentando su informe final en julio de 2017: 
https://enrd.ec.europa.eu/sites/enrd/files/tg_rural-businesses_final-
report.pdf

• Grupo de trabajo sobre Territorios Rurales Inteligentes  
(Smart Villages)

Este Grupo de trabajo tiene prevista su primera reunión para el próximo 
26 de octubre y está previsto que sus trabajos finalicen en julio de 2018.
El MAPAMA participa en este grupo a través de la unidad de gestión de 
la Red Rural Nacional.

https://enrd.ec.europa.eu/sites/enrd/files/tg_rural-businesses_final-report.pdf


Red Europea de Desarrollo Rural

https://enrd.ec.europa.eu/

https://enrd.ec.europa.eu/


MUCHAS GRACIAS POR SU 

ATENCIÓN Y PARTICIPACIÓN
Mª Lourdes Barona Flórez

lbarona@mapama.es

mailto:lbarona@mapama.es

